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CERTIFICADO CORE N°  

 
 
 
      
 

MAT.: aumento de presupuesto del proyecto 
“Conservación Casa Pauly Puerto Montt”, comuna de 
Puerto Montt. 
 
ACUERDO Nº 23 - 11 
  
 

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica en conformidad a la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°23 celebrada el día miércoles 04 de diciembre de 
2024, en dependencias del Salón Azul, Edificio Centro Administrativo Regional de la ciudad y comuna 
de Puerto Montt. 
 
VISTO: 
 
El Informe de la Comisión Provincial Llanquihue y de las Comisiones Provinciales Osorno, Llanquihue, 
Chiloé y Palena, en sesión ordinaria, en consideración de la exposición de la I. Municipalidad de 
Puerto Montt y de la Dirección de Arquitectura Región de Los Lagos. 
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos 
 
ACUERDA: 
 
Aprobar, por unanimidad, el aumento de presupuesto del proyecto “Conservación Casa Pauly Puerto 
Montt”, comuna de Puerto Montt, código IDI 30077490-0, por un monto de $523.171.000.-, con cargo 
al FNDR, totalizando una inversión de $4.060.161.100.-., de acuerdo al siguiente detalle: 

- Ítem Obras civiles $64.022.000.- 
- Ítem Equipos y Equipamiento $96.785.370.- 
- Actualización gastos generales $492.717.680.- 
- Ítem consultoría se disminuye en $89.585.782.- 

 
 
El presente acuerdo ha sido adoptado por 18 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Patricio Vallespín L, y a las consejeras y consejeros asistentes: María Angélica Barraza A, 
Francisco Reyes C, Alexis Casanova C, Cristian López C, Angélica Manrríquez S, Ricardo Kuschel 
S, Cesar Negrón B, Glenda Aicon A, Rodrigo Arismendi V, Víctor Nail A, Miguel Ponce E, Tito Gómez 
M, Cristian Vargas Y, Francisco Cárcamo H, Daniela Méndez C, Fernando Hernández T y Tamara 
Casanova R. 
Voto de abstención por motivos de inhabilidad Nelson Águila S. 
 
 
 
DE LO QUE DOY FE      
 

 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/EG5Z4I-625
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